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gada la autorización municipal de apertura y como conse-
cuencia de ello, la de la celebración del espectáculo taurino
que se pretendía organizar.

5. La obtención de la licencia de apertura de la plaza
será necesaria cada vez que se instale ésta y por el período
que en la precitada autorización se establezca. No obstante
lo anterior, quedará sin ningún efecto a partir del día 31 de
diciembre del año en que se hubiese otorgado.

Artículo 15. Autorización de espectáculos taurinos en pla-
zas de toros portátiles.

1. El procedimiento de autorización de espectáculos tau-
rinos en plazas de toros portátiles se ajustará a lo previsto,
con carácter general, para estos tipos de espectáculos, salvo
en los siguientes extremos:

a) La solicitud se dirigirá a la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía de la provincia con al menos cinco
días hábiles de antelación a la fecha prevista de celebración
del espectáculo y en ella se hará constar el número de ins-
cripción en el Registro de Plazas de Toros Portátiles de Anda-
lucía y, en su caso, descripción y localización exacta del recinto
e instalaciones donde se pretenda realizar el reconocimiento
previo de las reses.

b) Con la solicitud de autorización del espectáculo taurino
se deberá acompañar, necesariamente, la siguiente docu-
mentación:

b.1) Autorización municipal de apertura de la plaza de
toros portátil.

b.2) Certificación del jefe del equipo médico-quirúrgico
de la plaza, acreditativo de que la dotación sanitaria de la
plaza reúne las condiciones mínimas necesarias a tenor de
lo establecido en la normativa sanitaria aplicable.

b.3) Copia de los contratos con los profesionales actuantes
o empresas que los representen y certificación de la Seguridad
Social en la que conste la inscripción de la empresa, el alta
de los actuantes y hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones con la Seguridad Social.

b.4) Certificaciones del Libro Genealógico de la Raza Bovi-
na de Lidia respecto de las reses a lidiar en el espectáculo,
incluida la del sobrero.

b.5) Copia del contrato de compraventa de las reses a
lidiar.

b.6) En su caso, copia de la contrata de caballos de picar.
b.7) Copia del contrato de seguro colectivo de accidentes

sobre los asistentes al espectáculo por la cuantía establecida
en la normativa aplicable para cubrir cualquier riesgo o acci-
dente que con motivo del festejo puedan producirse.

c) Sin perjuicio de las comprobaciones técnicas que se
efectúen por el Ayuntamiento, la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía competente para resolver podrá ordenar
la inspección de la plaza de toros portátil, una vez se encuentre
instalada, por técnicos de la Administración Autonómica,
pudiendo ser denegada la autorización del espectáculo si el
informe de dichos técnicos fuera desfavorable.

d) La solicitud de autorización podrá referirse a uno o
varios festejos, siempre que éstos formaran parte de un mismo
ciclo y fueran continuados. No obstante lo anterior, para la
celebración de festejos distantes entre sí en más de una sema-
na, deberá procederse a formalizar nueva solicitud de auto-
rización para los siguientes.

2. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
resolverá dentro de los cuatro días hábiles siguientes al de
la fecha de presentación de la solicitud de autorización del
espectáculo taurino otorgándola o, en su caso, denegándola.
Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído resolución
expresa la autorización se entenderá denegada.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Normativa aplicable.
En lo no previsto en el presente Decreto, será de aplicación

la normativa general de espectáculos públicos y actividades
recreativas, así como la aplicable, específicamente, a los espec-
táculos taurinos.

No obstante lo anterior, será de aplicación a todos los
espectáculos taurinos en los que intervengan profesionales ins-
critos en el Registro de Profesionales Taurinos lo dispuesto
en el artículo 15.1.b).b.3) del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Normas de desarrollo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero

de 2002.

Sevilla, 19 de junio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se amplía
el plazo para la resolución de subvenciones de ayuda
pública.

En virtud de la Disposición Adicional Unica de la Orden
de 18 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 151, de 30 de
diciembre), de modificación de la Orden de 3 de enero de
2000, se efectúa la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales, clubes deportivos y otras per-
sonas jurídicas sin ánimo de lucro para la organización de
actividades deportivas que no excedan del ámbito estatal y
para la participación en campeonatos de cualquier ámbito,
correspondiente al ejercicio de 2001.

El artículo 11 de la mencionada Orden establece que
el competente para resolver los expedientes de solicitud de
subvenciones es el Delegado Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte, que resuelve por delegación del Consejero,
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de una subvención.

Por su parte, el artículo 7 de la Orden establece que
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria será
de tres meses, contados a partir de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, y una vez agotados los medios a
disposición posible, se hace inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la Orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,
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Ampliar el plazo para resolver la convocatoria de sub-
venciones para la organización de actividades deportivas que
se contiene en la Orden de 18 de diciembre de 2000 hasta
el próximo día 30 de julio de 2001.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, no cabe recurso
alguno.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial.

Huelva, 24 de mayo de 2001.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 124/2001, de 29 de mayo, por el que
se crea el Comité Científico Asesor en materia de ence-
falopatías espongiformes transmisibles.

Ante la aparición de las encefalopatías espongiformes
transmisibles de los animales y para hacer frente a los múltiples
aspectos que concurren en la lucha contra las mismas, por
el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía se dis-
puso la elaboración y gestión del Plan Andaluz Coordinado
contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) que aglu-
tina las actuaciones de las distintas Consejerías de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, concretamente las de
Gobernación, Agricultura y Pesca, Salud y Medio Ambiente.

La dificultad de muchos de los aspectos que deben con-
templarse en la actuación contra dicha enfermedad hace acon-
sejable contar con un sólido apoyo científico. Por todo ello,
en base a lo previsto en el artículo 37.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y que de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13 del Estatuto de Autonomía, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma Andaluza la competencia
exclusiva en materia de organización y estructura de sus ins-
tituciones de autogobierno (apartado 1) y de sanidad e higiene
(apartado 21), sin perjuicio de lo que establece el artículo
149.1.16 de la Constitución, así como la competencia exclu-
siva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación
económica general, en materia de agricultura y ganadería (ar-
tículo 18.1.4), se considera conveniente crear un Comité Cien-
tífico Asesor, que esté formado por reconocidos expertos en
las diferentes áreas que concurren en este problema y, en
particular, en el control de la encefalopatía espongiforme bovi-
na y los sistemas de producción animal.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, al amparo de lo previsto en el apartado 2 del artícu-
lo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de
mayo de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación y adscripción.
Se crea el Comité Científico Asesor en materia de ence-

falopatías espongiformes transmisibles de los animales (en
adelante, el Comité), como órgano colegiado de consulta y
de asesoramiento, adscrito a la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía y con dependencia directa
del titular de la Secretaría General de Agricultura y Ganadería.

Artículo 2. Funciones.
1. Como órgano de asesoramiento y consulta, el Comité

tendrá como funciones asistir en los aspectos científicos y
técnicos a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en aquellos asuntos relacionados con las encefa-
lopatías espongiformes transmisibles.

2. El Comité actuará mediante la emisión de informes
y la evacuación de las consultas que se le formulen, que no
serán ni preceptivos ni vinculantes, ya sea a iniciativa propia
o que le sean sometidos a instancia de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Artículo 3. Composición.
1. El Comité estará constituido por un Presidente y hasta

un máximo de 10 Vocales, que serán nombrados por el Con-
sejero de Agricultura y Pesca entre expertos de reconocido
prestigio en las materias relacionadas con las encefalopatías
espongiformes transmisibles. La duración del nombramiento
de los miembros del Comité será de un año, prorrogable por
períodos de igual duración de no mediar resolución en contra.

2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Consejería de Agricultura y Pesca, con nivel
mínimo de Jefe de Servicio, que será designado por el Con-
sejero de Agricultura y Pesca.

3. El Presidente del Comité podrá autorizar la participación
y presencia de cuantas personas estime convenientes en razón
de su experiencia y conocimiento de las cuestiones a tratar,
actuando con voz pero sin voto.

Artículo 4. Régimen de funcionamiento.
El funcionamiento del Comité se regirá por lo dispuesto

en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo dicho
órgano dotarse de su propio Reglamento de régimen interno.

Artículo 5. Indemnizaciones.
Las personas miembros del Comité y aquéllas que sean

invitadas ocasionalmente para asistir a sus reuniones que no
pertenezcan a la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos podrán percibir por su concurren-
cia efectiva a las reuniones las indemnizaciones que en con-
cepto de dietas, gastos de desplazamientos y asistencias prevé
la disposición adicional sexta del Decreto 54/1989, de 21
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 8 de junio de 2001, por la que se
modifica el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Arroz, aprobado mediante Orden de 18 de
abril de 2000.

Mediante Orden de 18 de abril de 2000, de esta Con-
sejería, se aprueba el Reglamento Específico de Producción


